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S03IBMO DE LA PROTIgCIA DE ALEASETE.

CIRCULAR N U M E R O  9 1 .

La Dirección general de contribuciones indirec
tas con fecha 2 4  me dice lo siguiente.

» E n  vista de las consultas hechas  por algunas 
Administraciones de contribuciones indirectas,  con mo
tivo de las dudas  que les han ocurrido acerca del 
verdadero sentido de la Real  orden de 4  de Di
ciembre del año próximo pasado, esta Dirección g e 
neral ha resuelto declarar que dicha soberana dispo
sición no se refiere de ninguna manera  á los repar 
timientos que  se egecutan para hacer efectivo el im
porte de los arbitrios que sobre las especies de con
sumos, comprendidas ó no en la tarifa de este nom
bre,  tienen concedidos para sus atenciones los A y u n 
tamientos y demas corporaciones populares,  pues que 
dichos arbitrios,  lo mismo que los derechos para el 
Tesoro,  sea el medio de que aquellas se valgan p a 
ra realizar su importe^ cualquiera de los cuatro que 
espresa el art.  9 8  del Real decreto de 2 3  de MayO 
de 1 8 4 9 ,  siempre se exigen en el concepto de gra
v á m en es  sobre las referidas especies, y por conse
cuencia los repartimientos de que se t rata deben p a 
gar el 5  por 1 0 0  de aibitrios,  como si estos se ad
ministrasen ó recaudasen por algún otro de Jos m e 
dios indicados.»

4 ha dispuesto so inserción en este Boletín p a 
ra conocimiento de los Ayuntamientos  de la p ro 

vincia.  Albacete  2 7  de Marzo de ■$ 8 5 2 . — C. G .  I . s 
el Adm in is t rador  do directas, M a n u e l B e ld á .

O T R A  N U M E R O  9 2 .

Consiguiente á lo q u e  se m e tiene prevenido por  
Real órden de 1 5  del actual  inserta en el Boletín Oficial 
n úm .  3 7 ,  se ha  presentado por D.  Nicolás Soler,  vecino 
de esta capital y actual  redactor de este periódico p r o 
posición, en la que se obliga á imprimir  por su  c u e n 
ta y riesgo los repart imientos  individuales de las con tr i 
buciones territorial é industrial ,  por  el precio de 2 0  mrs .  
pliego ó sea seis mrs .  mas  barato de lo q u e  cu en ta  
en el dia cada núm .  del Bolet ín .  S ie n d o  esta ja úni  
ca proposicon qu e se ha  presen tado y considerándo
la ventajas* para los fondos municipales ,  he  acorda
do admit ir la y  disponer q u e  se |@ dé publ icidad por 
medio de este periódico á fin de  q ü e  llegue á no
ticia de los A y u n tam ien to s  todos,  quienesT en su día 
satisfarán al mencionado Soler  la p a r t e  q u e  le c o r -

O T R A  N U M E R O  9 3 .

*  ™ ~ i  t  S t
La educación de ¡os gordo-mudos y  megos, dé  

estas clases tan desgraciadas de la sociedad , con el fin
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de hacer los  par ticipes de los privilegios sociales y re
ligiosos de sus  hermanos ,  y elevarlos á la dignidad nío- 
•i id é inlelectuál 
prin'cipál de

de hombres ,  es en el día objeto muy 
la solicitud de todos los Gobiernos.  

P u r  esc- las naciones mas civilizadas se esfuerzan en 
crear  ins t i tu tos  y Colegios donde á la vez se ampara  
y educa a estos desventuradas  smes,  proporcionándoles 
los mr dios de ser útiles á sí mismos y a sus semejan
tes,  y dándoles á conocer los misterios y  beneficios de 
la' religión. Para  realizar este filantrópico pensamiento 

fia. ley impone fi jos.  ayun tam ien tos  en;' algunos pueblos 
cultos de Europa,  la obligación de incluir en su pre
supuesto  ios gastos que  ocasiona el sostenimiento y edu 
cación de los ciegos y so rdo-müdo s  indigentes; mien
t ras  qu e  en otros,  tomando sobre si el Estado fina 
par te  de estos gastos, fia necesitado recurri r al pode
roso y eficaz ausilio de Jas local idades’y  provincias para 
cubr i r  tan  interesante atención.  Este último medio es 
t am bién  el que  se ha propuesto adoptar  el Gobierno 
d e  S .  M .  con el objeto de crear tres grandes escue
las pa ra  la enseñanza de la mul t i tud  de niños sorda -mu-^-  
d os  y ciegos que existen en el Reino,  y qu e  en su

Lenoficir so pensamiento de que se hace mér i to  en la 
preinserta Real disposición, y la cantid.aá”,con q u e  con
curri rán al sostenimiento de las tres esencias v e x c i 
tadas.  Albacete 2 7  de Marzo de 1 8 5 2 .  —  El V .  P. 
del C. P .  Gobernador interino, Francisco de la M ola.

y ' y !  ,  v » ó l  <#1o m  . 5 * m í » B 4 >  u h « ' » R  - -

A D M IN IS T R A C IO N  DE G o ^ T R fiíítT C fo 'ú E S  D íi lE C T A S , C s T A -
,d í s t i c a  y  F i n c a s  d e e  EsrÍriÓ/u: ! '

■ - '  <> íi » s .q )  K e i i n í r t i n i i K l » - » * !  « í S . l

¡ o t e „ „  a s  eta ,p ;rovias«; Tb’h .& b i  d ¿ , y «  
tice le-'*nuf -------sigue.

Gi
m e dic

))

tas, Es tadíst ica y Fincas  del Estado,  me dice lo s i 
g u i e n t e . — El Excmo.  S r .  Ministro de Hac ienda ha

L a :-Dirección general  ríe con tr ibuc ion es  D i r e o -

comunicado a esta ,Üinccc¡oii gmmvAl - con -feche 1 4
del actual la Real ¡orden siguiente.— Exorno.  S r . — ■
L a  Reina .  ( q r ' D ‘: g . ) se fia enterado del e sped ie n 
te instruido en. esa. Dirección general  con mot ivo da 

, !US consuhas  de varios adminis tradores ,  acerca de
ulafióuofa que  deba exigirse por contribución i n d a s -

reducido Lolegio establecido en la Corle) desde p r i n - '  .7 1ós mercaderes :  a m b u l a h l b ^ K ' ^ r i o ' - " ' -la.-rria seZ

meros,  y de veinte a v e m t i d o s m d l o s  s egundóse»  L d a  
Empana. Preciso es, pues,  p r i m d e r  cuanto  antes  á la 
reforma y ampliación de tan útil establecimiento,  c r e a n -

*
-  l  para

. Y s e m s é f l a  e n  é s t e  p e r ió d ico  ,
l o s  A y u n t a m i e n t o s  torios m e  man¡f,=s le„ o f i Y g Z i a  
la cooperación que podran prestar para contribuir al

de 1 8 3 0 ,  y  á reserva de dar  cuenta  á las Corles  
que  en ¿-vez- d.e los citados W r c a d o r e á  árn bu laníos q u e ’S u » I m w S m I m S . B Q % T » 4 T w < é  •« t i c  f» 
f iguran en dicha la rita- 2-.~r -cpaed-en sujetos ó la m e n 
cionada contr¡buojon r., desde 1 , de  .<Abnj  pró ximo,  
todos los qne  *éjefdéA%'  v é n t á ' é n  Ambulancia,  a tenor  
de  la relación q u e  adjun ta"  se acompaña,  s i rv iendo 
e s t f i . d q . i a d i c ió n - á ; . . l a  misma tari fa,  De>:Real  miden 
lo digo á  V .  E K parfiv.su: noticia f  efectos, e d r r e s p o n - : 
d i e r f i e s - ^ L a  Drrecdibo; lá,:,traslada á V .  pa ra  su 
intehg.epcia^/y que. ,se si rva disponer,  su exacto c u m 
pl imiento po r  la: Adminis t rac ión de contr ibuciones  d i 
rectas,  .¡estadística;, y fincas del Es tado de esa p r o 
vincia,.  remitiéndola ¡al efecto la ad jun ta  relación á que  
se contrae la p icu rse r ía  Real  órden,  y e spe rando  el 
correspondiente aviso do su rec ibo.  Dios g u a r d e  k  
V .  S-. muchos  afios- Madr id  1 8  de Marzo de 1 8 5 2 .  
H d ip e  C anga  A rg u éllese— S e .  G o b e rn ad o r  d e  lá p ro 
vincia d e  Albacete.» , o . ,’.i

Y  este Gobierno la t raslada á V .  para  su cono
cimiento y  efectos consiguientes. -— Dios g u a r d e  á V .  
muqhos  años. Albacete  2 7  d e  Marzo de 1 8 5 2 . —
E .  G .  L>, M a n u e l L e íd a .— S r.. A dm in i s t r ad o r  de 
C o n t r i b u c i o n e s  Directas,  Estadíst ica  y F incas  del E s 
tado d e  e s t a  p r o v in c i a .

uj i.> . ,i- iu ...  • - - i q
... i (B5c:at@g@im q s a e  cmÉm..)

R E L A C I O N  ele las cuotas que desde 4 .° d e  A b ril 
p ró xn m 0 , deben satisfacer p o r la  con tribución  i n d a s -  
¿ n a f  fos vendedores e» de c?/nfos9 « ^ r n
de fos ^ ^ e r o s ,  /rwfos d e/ecfos comprendidos  en ^ s  
ocAo c W f  ^  fa f a n / b  /.= de de d td io  de ^ ' 0 ,
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conforme á  lo dispuesto,ai la  Real, orden de esta fe 
cha á  sA g r . . , . looD i
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Mercaderes  q u e  recorren pueblos ,  ferias y 
merca do s  para vender  en ambulanc ia :

Los  tej idos de lanería,  lencería,  sedería  y  
a lgodón  al por m enor .

, L o s  de paño  basto ,  m an ta s  llamarlas de  
Fa lenc ia ,  pañue los ,  c intas ,  fajas, bay eta s ,  m e 
dias,  gorros  ó ropa hecha ordinaria;  
v ¡ L o s  q u e  se ti tulan 'comisioni stas  y  l levan  
muestrar ios  para la v en ta  de pedrería fina,  
jo y as  y  reloges de oro ó piola.

L o s  que  t s m b i e ñ  se t i tulan comisioni s tas  
l l evando mues tras  de tegidos,  quinca l la ,  ó c u a 
le squiera otra ma nufacturan  
■ , L o s  plateros,  
gb i L o s  quinquil l eros)  l-

-Los.  q u e  v en d en  p o ma da s  y d em as  objetos  

de  per fu mer ía .
L o s  q u e  venden  sombreros ,  gorras ,  b o t i— 

nesu ó zapatos .
; L o s  de ge rg a ,  corde les,  m an ta s  y otrús  

efectos de cáñam o.
Icovidos qu e’ venden  loza,  porcelano ó cristal .  

i L o s d e  obra de Terrería,  cuchi l l erio,  lato-
ñ e r o s ,  caldereros:  y beloneros.

L o s  de -obra hecha ,  correspondientes  á 
oficioj c o m o d ó n ,  guarnicioneros,  gui tarreros

¡Sota» S ¡  alguno’1 de los ci tados mercarle-  
pjc iese1 v e n t a s  por m ayor ,  contribuirá con  

d o b l e  chota dé la q ue  q u e d a  marcada  á su

f n d u s t r i a B  ; /
- i ;  Portadores  o arrieros q u e  con carruage ,  

d a b a  Herías ó  b u e y e s  trafican y recorren los 
pueblos ,  comp rando  y ven d ie n do  toda clase  
de granos,*• semi l las  ó l e g u m b r e s ,  v ino ú otros  
l íquidos,  madera,  carbón ú otros efectos  s e 
mej ante s ,  pagarán .  „

. Por cada caballería m a y o r .
Idem menor. -  • ' "
Por cada yu nta  de b ueyes .
Tro g iñ eros  ó-: mercaderes q u e  recoren los 

pueblos, '  ferias y mercados ,  comp ran do  y v e n 
d iendo  en ambulanc ia,  bacalao,  azúcar ,  c a 
cao y d em as  géneros  ul tramarinos,  droguer ía  
y  espec ias  linas,  p a g a r a n ,

Los  q ue  compran  y venden  en igual for
ma hierro y acero,  ya sea en  barras,  l ingo
tes,  aros,  flejes,  &c.

Los que venden es tampas  con marco y 
sin el. - .

L o s  q u e  venden  choco la te .
L o s  q ue  venden  ju gu et es  ó baratijas del  

R e m o .  30
Madrid 1 4  de Marzo de 1 8 5 2 .  —  B raho ] \ h r '1̂ 0 ’ 

E s  copia,  F elipe Canga A rg u e lles .
Todo lo q u e  es t a  A d m i n i s t r a c i ó n  ha dispuesto se  

i n se r t e  en este periódico oficial para c o n o c i m i e n t o  de  
l oaos  los S r e s .  Alcaldes de los pueblos  de esta p ro v i n 

40'
2 0
2 0

80»

1 0 0

3 2
4 0

cia ; los cuales para que tenga el debido cumplimiento 
la preinserta Mea! ónlcn,  es indispensable convoquen 
ant e  su autoridad,  á los contribuyentes  compiendidos 
en la anter ior relación, con objetó de que en las m a 
triculas se bagan las alteraciones consiguientes,  puesto 
q u e  desde 1 .° de Abril ,  varíen las cuotas de los indi 
viduos  de que hace mérito la mencionada relación. Al
bacete 2 8  de Marzo de 1 8 5 2 .  —  P: O, ,  Juan  de Dios 
Resch:

— ---------

I N S T R U C C I O N

en que se com prenden las reglas y  disposiciones qué 
han de continuarse observando, y las demas que n ueva
m ente han de observarse por las dependencias de la  

D eu d a  en el ejercicio de sus respectivas funciones.

( c o n t i n u a c i ó n ) *

P a ra  la custodia de cada uno de esios dos obje
tos existirán dos cajas, que  se dónominarán:  pr imeras ,  
«Cajas corrientes;» y las segundas ,  «Cajas de arqueos» 
L as  cajas corrientes solo servirán pa ra  los efectos y 
fondos que. ingresen de uno á o tro  arqueo ,  y ten
drán dos llaves, q u e  consei v a r a n ,  una  el .Tesorero y 
ot ra el Cajero respect ivo.  L as  cajas c!e arqueos se des
uñarán  para  cus todiar  tos efectos y caudales sobrantes  
del resultado de ios arqueos ,  y tendrán t res  llaves, de  
las cuales conservará una el Director general ,  otra el 
Contador general ,  y  la tercera el Tesorero.

Lo s  Cajeros serán respectiva y  m a n co m u n a d am en le  
responsables con el Tesoro de las taitas de cua lquie r  g é 
nero que  se comet ieren en sus cajas.

T endr á  además la Tesorería el personal q u e  p a r a  
esta dependencia sa le señale en el reglamento.

Art iculo 3 7 .  Las  traslaciones que  á las cajas de  
t res  llaves deben hacerse,  se verif icarán respecto de 
los caudales en el acto de los arqueos,  ó antes  si fuere  
necesario, y respecto de los efectos, cuando oído el con
tador lo disponga el Directoi general ,  habida consi
deración á la impor tancia de estos, s i empre  q u e  no 
exceda en caso alguno de tres meses.

Art iculo 3 8 .  Los  arqu eos  se ver if icarán n r e c i s a -  
mente en los días 8 ,  1 o ,  2 3 ,  y  ú l t imo  de cada mes

Articulo 3 9 .  E n  ningún día se r e t i r a r án  de  la 
oficina el Tesorero ni los Lajeros  sin dejar  t e rm in ad a s  
todas las operaciones y deposi tados  lQS Vajoreg en 
metálico v efectos en las cajas corr ientes .

A r t .  4 0 .  Su s t i t u i r á n  al Tesor ero  en  vacantes ,  
ausencias  y e n f e rm e d a d es  pa ra  todo l0 relativo á 
operaciones de las cajas los dos Cajeros,  cada uno en 
lo q u e  les sea respect ivo,  y pa ra  |a correspondencia 
y  demás asuntos  que  no se refieran a | servic¡0 de 
las cajas el Oficial pr imero de  la Tesorer ía

A r t .  4 1 .  L o s  d e b e re s  y  ob l i gac io nes  del Teso
rero son:

1 .° Recibi r y  e n t r e g a r  m e d ian t e  cargaremes,  ü -
bramientos  y  abonos expedidos  con las f o r m a l i d a d e s  

que  se previenen en es ta inst rucción,  ios créditos de 
la Deuda y los caudales  dest inados á cubrir Jas a t en -

Veánse los números 6 , 9 , 28, 33 3ü y 36 de este
ano.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



c iono s  del servicio, siendo responsable dé cualquiera 
en t re g a  ó p ago  que  verif ique sin los expresados re
quisi tos . Los cargaremes serán extendidos precisamen
te por la Contadur ía  general ,  y los libramientos y 
a b o n o s  por el Director general .

2 .  L xpedu  por los valores de efectos y m et áe  
lico que recibiere las oportunas  cartas de pago, con 
la expresión q u e  contengan los corgsremes, devolvien
do ambos documentos á la Contaduría general; pero 
en los ingresos de nuevas  emisiones y 'a m o r t i z ac io 
nes  por conversión no l ibrará cartas de pago, en r a 
zón de que estas ent regas  se hacen en nombre de las 
cíLinas  por las relaciones generales,  registros y cer
tificaciones de liquidación de Deuda.

3 ."  Lleva r  libros de ingresos y "salidas de cau
da es y efectos iguales á los de la Contaduría s e n e -  
ral,  con los cuales deberán hallarse s iempre confor- 
mes , opara  cuyo fin se comprobarán diariamente .

Llevar  además los de las respectivas actas deIBES
1§8 
para que proceda á L Contaduría general
te las dob les  c a rp e ta s  C m e s P ° n d a ,  é  i g u a l m e n -

g m s m

respectivos fondos de nmn i ^  'mporle de los
9 . °  Pasar seman , l lzacion-

del resultado de c a d T % " ^  Director general nota 
la d i a r i a m e n t e  del mov¡J; ^  Sl,n Perjuicio de dárse- 
daJes .  Ln 0 6 *os efectos y c a u -

1 0 . R e m i t i r  también diana ,
n o ta s  cor respondientes  del n ú n T ^  3 Director las
tisfechos y  j e  los documentos ^  cupones sa -
pago de in tereses  de las i n s c r i p L n  dén Para el
el fin de q u e  expida  á s u  favor |os v?™103*68* con 

n 108 J ib r a m ie n to s  ó

abonos de su importe,  c= yas notas pasará el Direc
tor geneial  á la Contaduría para las comprobaciones  
correspondientes.

C A P I T U L O  V I L

D el A rchivo . mi

A r l .  4 2 .  Es de cargo del Archivero*
1.  Colocar con el orden y clasificación c o r ie s p o n -  

Y custodiar bajo su responsabilidad los libros
documentos , comprobantes  y expedientes concluidos dé 
todas las dependencias de la Dirección general  q u e  en 
fin de cada año, cuando menos,  debe rán  p asá rs e
le por las dependencias de la Dirección gen era l .

2 . °  Dist ribui r el personal que  se le as igne  en los 
reglamentos,  según lo estimare mas conveniente al ser 
vicio, para poner á cubierto la responsabilidad q u e  se
le impone,  y cuidar  de que los empleados q u e  so
p o n g a n  á sus órdenes  se dediquen á ordenación de 
los expedientes,  libros y demas documentos,  á fin de 
qu e  s iempre que se le pidieren los facilite con la
brevedad que reclama el mejor servicio,  no p e r r n -
tiendo que  sin orden del Director general  examin  
ningún par ticular los documentos que  se hallaren ° 
el a rch ivo .  en

3 . °  Faci l i tar  á la Contadur ía general ,  al Fis 
á los depa r t am en tos  de emisión y  de liquidación
la Secre tar ía  y á la Tesorería los expedientes  y <jQa 
cumen tos  q u e  se le reclamen por los Gefes y Ofic ia  
les de negociado en vi r tud de pedidos autorizados  v 
con el V . u B .°  del Geíe de Ja dependencia ,  sin q u e  
se haga cargo á esta mien tra s  no fi rme el r e c ib í  J e  
los expedientes ó documentos  qu e  se en t r e g u en ,  el 
cual se cancelará cuando se devuelvan al ar ch ivo .

4 . °  E x p ed i r ,  previa orden del Director genera l  
y con su V . °  B.°, las certificaciones q u e  deban  d a r 
se con relación á los documentos  q u e  exis t an  en el 
A rc h iv o .  .

5 . °  Informar  á cont inuación de los exped ien tes  
qu e  con este objeto le pasaren el Director general  
el Contador  general ,  el Fiscal y los Gefes de  los 
depa r tamen tos  de emisión y de l iquidación,  lo q u e  
conste en el Archivo sobre los ex t re m os  q u e  se la 
pidan.

6 . °  Au tor izar  los libros y  regist ros q u e  deb an  
llevarse en el Archivo.

{ S e  co n tin u a rá ).

C O M I S I O N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  
i a  P r o v i n c i a  d e  A lb a c e t e .

Crcular.

Los egercicios de oposición de las escuelas v a 
can te s  en esta provincia,  y anunciadas en el Boletín 
oficial de la misma,  n ú m .  3 4 ,  darán principio  el día 

2 0 ,  del próximo Abril ,  has ta el 3 0  del m i s m o .
L o  que se anuncia al públ ico pa ra  cono c im ien to  

de los q u e  aspiren á obtener las.  Albacete  2 0  de M a r 
zo de  1 8 5 2 . — El V i c e - p r e s i d e n te ,  Jo sé  S i e r r a . — ■ 
El  Sec re t ar io ,  José M a r ía  L ó p ez .

"  B E  L A T t j m o r w T '
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